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REVISTA DE PRIMERA ENSEÑANZA
COLABORADORES:

D. Marcelino Palacios. |
B Modesto Ramírez de la Piscina. , 
„ Juan Bautista Marín. 5 
„ Ceferino Ojeda, > 

y cuantas personas gusten remitir 
sus escritos. í'

La correspondencia y encargos á los 
Sres, Hijos de .^lesón '

0. iiiüiaojM íil:„ '
TERCERA ÉPOCA.

Se publica los días 8 2., S S., 2 > y
30 de cada mes.

SE SUSCRIBE;
En la Administración y Librería, Por

tales, números 90 y 92.

PRECIO:
Un año, 6 pesetas—Medio, 3 id.
Número suelto, 25 cents, de peseta.

Anuncios á precios convencionales. 
No se devuelven los originales.

Sebe derogarse por amor á la en
señanza g decoro profesional.
¡Ya comienza á’^dar funestos resul

tados la árbitra facultad concedida á 
ciertas juntas locales en la elección 
de sus respectivos maestros!

Bastfi relacionarse con a^gún com
pañero en espectativa de destino, ó 
en ejercicio interino de su profesión, 
para convencerse de ello.

Ha muy pocos días manifestába
nos un muy estimado amigo nues
tro, que no obstante sus ya largos 
servicios—ocho años—^en concepto 
de interino, título superior y oposi
ciones aprobadas, se quedaría sin 
plaza, pues cirecisudo de in
fluencia en los pueblos, no podría 
abrirse paso en el actual concurso.

Decíanos también: cuatro escuelas 
hay vacantes en estos pueblecillos; 
on éste, tn que ejerzo me quieren de 
verdad; pe:o ¡ay! no pueden elejirmo 
para maestro de sus hijos.

— Por qué no?—l^ preguntamos.
— Porque elár. X., cacique de pa

dre y muy señor mío, domina que es 
un primor en estos benditos contor
nos» y tiene un candidato, ó can
didata, que es igual, para cadu una 
de las mencionadas localidades.

—¿Y estos vecinos se conforman y 
aceptan la imposición del Sr. Xl^

— No les queda otro remedio, á no 
ser que dé hoy para siempre renun
cien... á esta puerta, á que de or
dinario tocan todos, sin distinción de 
míitices.

¡Si usted viera—seguía refiriéndo
nos nuestro compañero—la pena de 
que se apodera mi ánimo al oir los sa
brosos comentarios que estas senci
llas gentes hacen cada vez que, con 
estudiada circunspección y nunca 
bien retratada melosidad, se presenta 
un nuevo ca?iclida(o\ ¡Malo.s vientos' 
soplan para la ansiad.i unió . é inde- 
pendenaia do la clase! . ...................

No tenemos para qué decir el esta
do de espíritu en que nos dejaron las 
breves palabras del querido amigo, 
cuya sencillez corre parejas con su 
talento; solo habremos de añadir por 
nuestra cuenta, que entre algunos 
concursantes .se notan idas y veni
das, bien á pié, ó caballo, ó como 
Dios les da á entender, á fi.n de con
graciarse con caciques de mayor ó 
menor cuantía.

Y como este envuelve mucho que 
está reñido con las sacrosantas fun
ciones del educador popular, urge, y 
así lo pide el Bolelin del J/a^isierio, 
que solo sabe inspirarse en los más 
alto.s deberes sociales, que se recoja 
cuanto antes la perniciosa facultad á 
que nos referimos, pues así conviene 
á la dignidad del raa-'stro y á los su
premos intereses de la enseñanza pa 
tria y de la U6¡dad nacional.

Bel £ole¿in clel A/a</iséerio.

~ SECCION OFICIAL
Orden de la Dirección r/enercfl de pri

mero de febrero de 1900 sobre 
siceldo cQ7npalable á los maesÉros

de escuelas de aduléos p deseséi- 
mafido en equiparación á los de 
escuela elemenlalpara los concur
sos y demás e/eclos profesionales. 
Vista la instancia presentada por 

D. Haf^eS López Mora, maest:-G de la 
escuela de adultos do la ca.-ía de so
corro del hospicio de Córdoba, eu so
licitud de que se resuelva por una 
disposición de carácter general, que 
los raaestro.s de adultos que obtuvie
ren sus plazas por oposición sean 
considerados como elementales, su
jetándose sus sueldo.s á la escala es
tablecida por el art. 191 de la ley vi
gente de Instrucción pública: Resul
tando del informe emitido por la ins
pección de primera enseñanza de Cór
doba—que hace suyo la mayoría de 
lajuntal provincial y e-e réótorado 
—que no procede acceder á lo que se 
solicita toda vez que ni la comunidad 
en los ejercicios de oposición, ni el 
aumento voluntario concedido por la 
diputación, ni la doctrina legal vi
gente aplicable á los sueldas do las 
escuelas de adultos han modifi cado 
la situación, categoria-, ni demás con
diciones de la escuela'de que se tra
ta, así como tampoco los derechos del 
exponente, aparte de que la resolu
ción se opoiidría al dictado de una 
mrdida que perjudica-ría los intereses 
de todo el magisterio, postergándole 
en su.s ascensos,, concediéndolos fue
ra de toda- ley á dus maestros de adul
tos: Resultañdo que-, no• conformán
dose con tíl.aa'tdripr'dictameñ el vo
cal de la junt’u provincial,- D. G regí,'-* 
rio Herrciinz emitió otro manifestan-
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do quo concedido al inter'^sado el tí
tulo admin istr ativo con reco noci mien
to de derecho al sueldo legal de 2.000 
pesetas, no procede que la corpora 
ción dictamine en contrario, prepo
niendo la revocación de una real or
den y que resulta evidenciado el fun
damento del derecho del exponet>te 
para que se le compute dicho sueldo 
en concursos y prerrogativas de la 
clase, si bien respecto á la medida 
de carácter general que se solicita, 
sólo el gobierno es el llamado á esta
blecerla, si la reputa beneficiosa pa
ra la cultura fundamental, con cuyo 
informe se conformaron otros dos vo
cales de la junta provincial: t>onside- 
rando que los sueldos asignados á 
las escuelas de adultos no están se
ñalados ni incluidos en la escala es
tablecida en el art. 191 de la ley, por 
cuyo motivo deben tenerse como ta
les aquellos con que se anuncie la 
plaza vacante á oposición y que los 
aumentos voluntarios que posterior
mente creen las corporaciones inte
resadas, no pueden de ningún modo 
ser acumulables para los electos de 
los concursos y carrera profesional 
del maestro propietario á quien se 
conceden, como gracia especial, quo 
pueden desaparecer en el momento en 
que la escuela vaiie de maestro: Con - 
siderando que el hecho de haberse 
concedido al exponente título admi
nistrativo de 2.000 pesetas á conse
cuencia de que la diputación volun
tariamente elevó al sueldo de 1.500 
á 2.000 pesetas, no es causa de razón 
legal para que en su día pueda tener
ae en cuenta en la aplicación de la 
ley de derechos pasivo.s, así como 
tampoco ha de servir de preferencia 
en los concursos, para los que sólo 
ha de tenerse en cuenta el sueldo que 
resulta de la citada escala, y siendo 
de los llamados intermedios el que fi
gura como inmediato inferior, toda 
vez que la escuela no se anunció con 
la dotación da 2.000 pesetas, ni ésta 
ha sido elevada posteriormente, en 
bien razón al censo ó ya por otra cau
sa legal: Considerando que el hecho 
de haberse anunciado la escuela de 
adultos de Córdoba con 1.500 pesetas 
en unión de otras elementales dota
das con 2.000, no da derecho al opo
sitor que la eligió á la asimilación de 
las mismas, puesto que el desempeño 
de aquélla, por su carácter nocturno, 
permite al propietario dedicarse du
rante el día á otras distintas ocupa
ciones, mientras que los maestros de 
escuelas públicas elementales están 
incapacitados para ejercer otras fa
cultades que las consagradas á su 
institución, por falta de tiempo má"*- 

teriívi, y, por lo tanto, al equiparar 
los sueldos de unas y otras, como so 
pretende, se ocasionarían grandes 
perjuicios a ¡os inteseses de todo el 
magisterio, que mohas veces se ve
ría [jostergado en los ascensos do la 
carrera; Considerando, por otra par
te, que la diputación provincial de 
Córdoba, al elevar el sueldo del ex
ponente á 2.000 ¡¡osetas, se halla 
obligada, mientras éste se halle al 
frente de la escuela, à satisfacerle el 
indicado sueldo, toda vez que no ha
biéndose alzado en tiempo oportuno, 
de la real orden que al inter.-sado re
conoció 0.1 citado sueldo, la ha con
sentido y debe respetarla y cumplir
la durante el indicado plazo; esta Di
rección general ha acordado desesti
mar la instancia de que se deja he
cho mérito y que se manifieste á la 
diputación provincial de Córdoba la 
obligación en que se halla de satisla- 
cer al exponente e! sueldo de 2.ÜÜÜ 
pesetas mientras se halle al trente de 
la escuela que desempeña. Lo que le 
comunico á V, S. para su conoci
miento, el de la junta y uiputacion 
provincial de Córdoba, y efectos que 
procedan. Dios guarde a V. á. mu
chos años. Madrid, l.° de febrero de 
1900.—El director general, E. de 
Hinojosa.—Señor rector de la Uni- 
veisidad de Sevilla,

Del SolcUn del Jfaqlsteno de la 
provincia de Segovia.

GOBIERNO CIVIL
Insirucciún publicar

No habiendo ingresado los Ayun 
tamientos de los ¡lueblos que á con
tinuación se expresan, en la Caja de 
fondos de Instrucción primaria, esta
blecida en esta .capital, las cantida
des que por dicho concepto resultan 
adeudando y que se detallan en las 
relaciones do descubiertos insertas 
en este periódico oficial, números 219 
y 3, correspondientes á los días 6 do 
octubre de 1899 y 4 de enero último 
he resuelto imponer à los Alcaldes 
de los mismos la multa do 17 pesetas 
y 50 céntimos, y la de 7 pesetas 50 
céntimos, á caca uno de los conceja
les, con las que se hallan conmina
dos, que harán efectivas dentro del 
término de quince días, en el papel 
correspondiente de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 185 
y 186 de la vigente ley Municipal, 
si dentro do dicho término, no efec
túan el ingreso.

Logroño, 13 de febrero de 1900.
El Gobernadorf

Federico Blaeoea..

Eelación de los aj/unlamienlos que se 
kalian adeudando canlidades por 
conceplo de instrucción primaria 
p d los que se rejlere ¿a anterior 
circular.

Del prime?' trimestre de 1899 á 1900
Villar de Arnedo, Grábalos, Gali

lea; Zarzosa, Bergasillas, Rincón de 
Soto, Ausejo, Ochánnuii, Agoncillo, 
Medrano, Badarán, tluércauus, Villa- 
verde, Corporales, Villarta Quintana 
y San Torcuato.
Delsequíido trúnestrede 1899á 1900

Prójano, Herce, El Redal, Galilea, 
Zarzosa, Robres, Villarroya. Berga- 
sillas, Ausejo, Albelda, Rivafrecha, 
Lardero, Lagunilla, Agoncillo, So
tes, Medrano, Sojuela, Anguiano, 
Badarán, Uruñuela, Baños de rio To- 
bía, tluércano.s, Arenzana de Abajo, 
Villar de Torre, Ventosa, Hormilleja, 
Castroviejo, Villaverde, Arenzana de 
Arriba, Villarta Quintana, Manzana
res de Rioja, Torrecilla do Cameros, 
Ortigosa, Trevijano, Almarza y To
rre de Cameros.

(E. O. del 15)

BIBLIOGRAFIA

Excelente impresión nos ha pro
ducido la lectura del libro «Auáli.sis 
razonado del lenguaje» debido á la 
pluma de nuestro amigo D. Juan 
Bautista Marín, Maestro Normal y 
titular de una de las Escuelas públi
cas de oevilla.

En él hace un estudio serio, jui
cioso y filosófico de que es, y como 
debe hacerse, el análisis lógico y 
gramatical de una proposición ó de 
un periodo. No se contenta con dar 
reglas sencillas y factibles para que 
el lector pueda conocer, en uno y otro 
análisis, las clases de oraciones de 
que puede constar un periodo, sino, 
que lo razona, con argumentos saca
dos, no de la rutina, sino de un ma
duro estudio de lo que es la lengua 
española, acompañando á los men
cionados razonamientos una porción 
de ejemplos. Al final de la obra dá 
un ejemqlo práctico de análisis, des
de el punto de vista lógico y grama
tical, en el que reasume todo lo 
expresado en el transcurso de la obra. 
Un aplauso al Sr. Marín por su no
table trabajo. Es lo menos que..se- 
le puede tributar.

De La Ee/etisa del Magisterio de 
Barcelona.
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BROMITAS
«Sigue enfermo el Sr. Marques de 

Pidal y CS seguro que ea toda la se
mana no podrá acudir al Consejo de 
Ministros ni à su Ministerio.»

Lo siento y uno mis votos á los de 
mis compañeros para que restableci
do de su salud, vuelva á empuñar la 
nave de la Instrucción el conspicuo 
piloto que lleva la derrota con todo 
acierto.

Lo que no dice el periódico del que 
corto la noticiaos la enfermedad que 
padece el Sr. Pidal.

Juzgando por los síntomas, no se
rá aventurado afirmar que es el tra?i~ 
cazo, lo cual prueba que los Maestros 
tenemos más resistencia que nuestro 
ministro por cuanto á pesar de los 
trancazos que él nos ha propinado 
tenemos alientos para decirle... ¡que 
se vaya!

No será difícil que el Marqués do 
Pidal padezca un atraco de luz ó un 
enfiiamiento pescado ai salir del Mi
nisterio porque en el Senado al dis
cutirse el presupuesto de Fomento,el 
Senador señor S. Martín hizo obser
var que se presupuestan para luz y 
calefacción 120.000 pesetas mientras 
para subvencionar á los pueblos que 
deseen en su interés por la enseñan^ 
za, edificar edificios para escuelas se 
presupuestaban antes de las econo
mías 125.000 pesetas que en virtud 
de la venida del tío Paco (a) Silvela 
me figuro habrán quedado reducidas 
á la más mínima expresión.

¡120.000 pesetas en luz y calor!
Ya pueden ser luminosas las leyes 

que se fabriquen en el Ministerio y 
ya pueden también tomar las cosas 
con calor!

¡Así crecen’en él plantas exóticas 
y se desarrollan parásitos ásu abrigo!

Ande yo caliento 
y riase la gente 

dirá el émulo de Fóngora, y esto de 
émulo no lo digo por la claridad que 
el Ministerio de esa, sino por... lo 
ctro.

Ya podían haber puesto la partida 
que tanto le chocó ni Sr. S. Martín 

>en latín y después ponerlo una nota 
que dijera traducción libre.

Hay en Atea, provincia de Zara
goza un secretario, que en cuestión 
de Leyes ¡e dá tres y raya, no digo 
yo á Cortina, sino al más eminente 
jurisconsulto que haya comido pavo.

No se si habrá cambiado de opi
nión desde que afirmaba lo que diré 
más adelante; pero si de sabios es el 

mudar de parecer, él seguirá en sus 
trece y sus trece son: que los pue
blos no tienen la obligación de pagar 
al Maestro y que cuando el descuen
to de la contribución no llega para 
cubrir las atenciones de 1.* enseñan
za, el Maestro debe jorobarse y espe
rar el santo advenimiento... de un 
Gobernador, singular, que haga en
tender á ese y á otros de la misma 
cuerda que no puede kacerse ningún 
pago sÍ7i que las atenciones de i * en
señanza eslé7i satisfechas.

Ya sé que ésto no se creerá el de 
Atea, por eso mismo; pero otros que 
no son de ese pueblo también son 
ateos y á tí te lo digo Roque, entién
delo tu, Perico.

Fray - Mostaza .

LA REMOLACHA

El desarrollo tomado en España 
por el cultivo déla semilla de remo
lacha azucarera, nos induce à ofrecer 
á los agricultores que quieran ensa
yar en sus tierras este cultivo, las 
siguientes reglas que deben tener 
presentes:

1 .* Se sembrarán del 15 de Ene
ro á fin de Febrero en la zona tem
plada, y ue fin de Febrero al 15 de 
Marzo en los pueblos de temperatura 
baja.

2 .* Se cuidará sembrar después 
de lluvias y habiendo tenido en agua 
la semilla por espacio de veinticua
tro horas.

3 / Se sembrará en toda parte de 
terrenos y uiuy particularmente en 
los secanos y en tierras do subsuelo 
impermeable, pues aunque hasta hoy 
se cultiva en los de riego, deben 
ensayarse los áe secano, recomenda
dos por todos los autores como pro
ductores.

4 / Cuídese elegir el sitio más 
inferior de cada finca, y nose dé otra 
labor ni otro abono, que el que acos
tumbren ordinariamente para cual
quier siembra.

5 .* La siembra en grupos de tres 
semillas, un pié de distancia, se es
carda y entresaca cuando haya na
cido, trasplantando las entresacadas, 
advirtiendo que tarda quince ó vein
te días en nacer.

6 .' La semilla es la que ha do 
dar el verdadero renditaiento. Su 
selección es la que determinará todo 
éxito en los cultivos.

NOTICIAS
Tenemos entendido que Lan lámi

nas con que la Sxcma. Diputación 
de esta provincia pagará á los maes
tros el Aumento gradual de sueldo, 
devengarán el cinco por ciento de in
terés y no el seis como las anterio- 
riormente creadas.

El día 7 del corriente falleció en* 
Tirgo á la edad de 66 años, doña 
Magdalena Uruñuela, esposado don 
Martín Pavia, maestro de Foncea y 
madre política de D. Ildefonso Cor
dón, maestro de Ollauri.

Suplicamos á nuestros suscriptores 
una oración por el alma de la finada.

Un periódico dice que en la villa 
de Antigüedad (Palencia), fue un 
acontecimie'^to en la semana última 
el bautizo de un niño á quien ama
drinó su tatarabuela, asistiendo al 
acto hijos, nietos y biznietos de la 
madrina.

£11 Cántabro de Bilbao, ha pasado 
á ser propiedad de nuestro distingui
do compañero D, Podro Mínguez.

El señor Rector del distrito ha ne
gado á la maestra de Cellórigo, do
ña María Mañero, la licencia que so
licitaba para ausentarse temporal
mente de dicha escuela.

La Junta ejecutiva de la Asocia
ción del Magisterio de la provincia 
de Sevilla ha tomado varios acuerdos 
de importancia para la clase, entro 
los cuales figuran:

Elevar á las Cortes respetuosa ex
posición, solicitando que no interven
gan más que Maestros en la provi
sión de las escuelas públicas y seña
lando aquellas naodificaciones que 
estima como necesarias y deben in
troducirse en el actual reglamento 
de provisión.

Pedir al ministro de Fomento que 
prohiba á los Ayuntamientos que 
destinen subvenciones á las escuelas 
privadas sinó prueban que tienen es
tablecidas todas las escuelas públi
cas que exige la ley y que están cu
biertas todas las atenciones que á 
ellas correspondan.

Solicitar de los poderes públicos 
que se prohiba terminantemente el 
ejercer el Magisterios los que ct-, 
rexcan del titulo profesional, obli
gando á los profesores privados qu» 
disfruten subvencione» de fondos pú-
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hlicos, á que se sometan á las mis
mas pruebas de aptitud á que se so
meten los profesores oficiales.

Durante el año 1899 se han expe
dido por el Ministerio de Fomento, los 
siguientes títulos profesionales d») 
maestros:

Normales, 90; Superiores, 724; 
Elementales 244. Total 1058 infeli
ces que han regalado al Gobierno, 
contando las matrículas y demás, 
unas 255.744 pesetas para recibir en 
cambio un diploma que les autoriza 
á morirse de hambre.

La Dirección general de Instruc
ción pública ha dispuesto rehabilitar 
al maestro don Dimas de las Eras, 
que desempeñó con gran celo la Es
cuela de Navajún, para que pueda 
volver á ejercer las funciones de su 
profesión.

Ha sido propuesto para presidir las 
oposiciones á escuelas Je párvulos 
del distrito de Zaragoza, el inspector 
de Navarra D. Magín Recio.

La Dirección general de Instruc
ción pública ha dispuesto se desesti
me la petición del ayuntamiento de 
Puente la Reina, que solicitó autori
zación para suprimir una escuela de 
niñas sustituyéndola por un colegio 
de fundación particular que existe 
en aquella villa a cargo de una con
gregación de religiosas.

En Nágera se encuentra vacante 
por renuncia del que la venía desem
peñando interinamente, una plaza de 
maestro de instrucción primaria.

«El ateneo de Valencia parece que 
creará una Escuela de enseñan
za integral gratuita, así como un 
ensayo del acuerdo tomado en el 
meeliñff con este objeto, visto el fra
caso del proyecto general para ele
varlo á ley, fracaso confesado por 
dicho Ataneo».

. Parece que se piensa dictar una 
disposición aclaratoria, respecto á la 
formación de los nuevos presupues
tos escolares para adoptarlos á la ley 
del año natural. En dicha disposi
ción se ordenará quo en el próximo 
mes de Abril se forme un presupues
to parcial para los seis últimos me
ses del año. y que en adelante este 
servicio se haga en el raes de Octu
bre para el año siguiente.

En virtud de una consulta parti
cular se ha resuelto por la superiori

dad, que para solicitar escuelas por 
concurso único, basta tener aproba
da la reválida del grado elemental; 
pero para tomar posesión será preci
so presentar el título ó la certifica
ción de haber consignado los dere
chos. —

Las opositoras á escuelas de ni
ñas del Distrito de Valladolid han 
elevado una instancia á la Dirección 
general de Instrucción pública, pi
diendo que so incluya, para su pro
visión en la actual convocatoria, to
das las escuelas vacantes hasta el 
día que comenzaron los ejercicios. 
Parece ser que el Tribunal y el Rec
torado han informado favorablemen
te la pretensión.

CORRESPONDENCIA
Nigrán.—D. P. E.=Coute3tado.
Herca.—D. J. O.=Recibida.
Fuenmayor.—D. M. C.=Servido.
Cuzcurnta.—D. C. del C.=Idem.
Navarrete.—D. M. M.=Entregadas las 40 * 

pesetas.
Santo Domingo.—D. C. C.=Conte3tado. 
Arnadillo.—D.* E. M.=Remitido encargo. 
Villarroya —D- P. M.=Remitidos ingresos. I 

—Lo demás, cuando haya ocasión.
Türrell8s. = O B F.=Recibidas seis pesetas de 

suscripción. El día 13 salió su encargo certificado. ' 
San Asensio.-D. A. P. = Bemilido encargo; 
Bercao. —D. E. de la 1’.—Idem el día 14. 
Luquiii. —O • M P. = Se contestará. 
Cervera. —D. J. M. A. —Idem.
Muro de Aguas. —D. S; T. —Idem.
Vaideperiilo =D.* L. ¡A. —Remitido encargo y 

fondos.
Lardero. = D.* G. A.—Cubierta suscripción has

ta fin de junio de 1900.
Idem.—D.“ Ü. O =Hecho encargo.
Valg8ñóu. = D. Y. B. —Contestado
Cuzcurnta. —D.* G. G. = Servida.
Villamediana. —D.* H. F. —Idem. 
Alfaro. = Ü.V. R. —Recibida.
Cornago.=D ü. de las E =E1 día 15 se le es

cribió.
l81pllaDa. = D.'‘ E. C, —Salió el día 16.
Caíales. = D.* Y. L. — Remitido encargo. 
Arenzana de Abajo. —D. Y. A. = Coiilestndo. 
Navajún. —ü. J, M.-Cubierta suscripción hASta 

fin diciembre 1899
Galilea —D."" p, M —Idem hasta igual fecha. 
Pamplona. —D. F. ü =Coiiformes con Don M- 
Zar8goza = D. M. P. — Remitido N.
Ollsuri.—D * y. C. = Present8d8.
Elgoibar.--D. J. G. = Recibidas 4 pesetas. 
Cabredo.—-D. I. M. .A.=Servido y liquidada 

cuenta.
Quel.— D. M. Ch. Será V. servido.

ANUNCIOS

EL DEL MÂESTEO
PARA 1900

POR
D. VICTORIANO FERNANDEZ ASCARZA 

DIRECTOR DE «EL MAGISTERIO ESPAÑOL»

Véndese en la Librería de El Rio- 
JANO, al precio de 2 jjeseías ejem
plar.

LEGISLACION
DE

PRIMERA ENSEÑANZA

VADEMECUM
OE DISPOSICIONES VIGENTES

POR

D. MiWEL sniERSEZ 81MÉNEZ

La obra, que as la más completa que se 
ha publicado, constará de seis bonitos 
tomos encuadernados en tela, con rótu

los dorados.

Se han puesto á la venta los to
mos I, II y III, que tratan:
Tomo 1.—Organización central de 
la primera enseñanza.—Tramitación 
de asuntos administrativos. — Cons
ta de 224 páginas.

Tomo II.—Estudios de la carrera 
del profesorado.—Oposiciones.-Cons
ta de 384 páginas.

Tomo III.—Carrera del profesora
do.— Consta de 408 páginas.

El tomo 111, que trata entre otras 
toda la materia de CONCURSOS, 
contiene cuantas disposiciones vi
gentes rigen en ella, incluso el nue
vo reglamento de T de septiembre 
de 1899 y la Real orden de 18 del 
mismo mes, rectificación del prime
ro, con 20 formularios para concur
sos, traslados, permutas, interini
dades. ascensos, nombramientos, po
sesión, instancias, documentación, 
etc., etc. I

Precio de la obra completa: IÛ ptas* 
Precio de cada tomo. . . 2 ptas.
De venta: 

Librería de El Riojano.—Logroño.

TRATADO ELEMENTAL 
do

Geografía é Historia le España
FOR

D. EZEQUIEL SOLANA,
Mastro Normal y por oposición de 
una escuela pública de Madrid.

Obra de declarada texto en la Es
cuela Normal de Maestros de Lo
groño.

2‘50 pe.“etas ejemplar encuaderna- • 
do en la Librería de El RioJano.

Logroño; Ináp., lib.y encuad.de Él Riojano

SGCB2021


